
INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
INMOBILIARIA MEDITERRANEE S. A. 

En mi calidad de comisario de la compañía Inmobiliaria 
Mediterranee S. A. pongo a consideración de ustedes, el 
informe relacionado con la revisión y presentación de los 
Estados Financieros por el ejercicio económico 1997. 

Los registros contables se mantienen observando las normas y 
principios de general aceptación relacionados con la actividad 
de la empresa. 

Las cifras que registran los Estados Financieros, son las que 
muestran los libros de contabilidad, y, estos se llevan de 
acuerdo a normas legales, y al conjunto de procedimientos 
contables. 

Para el periodo 1998, de conformidad con el pronunciamiento 
de la Junta General de accionistas esta previsto iniciar los 
tramites para realizar el aumento de capital de la compañía, 
insistimos que para el año 1998, la administración retome 
nuevamente con la actualización de datos de los proyectos que 
están por ejecutarse, para beneficio de la empresa. 

Atentamente, 

Ing. Jaime Burgos Parrales 

 


